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S. M. el Re y  Don Alfonso X III 
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D E P A R T A M E N T O S  
MINISTERIALESGUE R R A

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista del expe
diente instruido en la plaza de A l
ea zarquivir (A frica ), a instancia del 
soldado número 1.587. Tahamid Ben

Lassasi, ¡del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Larache nú
mero 4, licenciado por inútil, en 
justificación de su derecho a ingre
so en ese Cuerpo y hallándose com
probado que el día 17 de Diciembre 
de 1923, en Has inmediaciones del 
Zoco-el-Jem is, de Beni-Aros, fué 
herido por bala enemiga1 en el mus
lo izquierdo, siendo más tarde de
clarado inútil por el Tribunal Mé
dico M ilitar de Larache, por pade
cer anquilbsis.de la cadera izquierda, 

S. M- el R e y  (q . D. g . ) ,  de acuer
do con ¡lo informado por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, lia te
nido a bien conceder el ingreso en 
Inválidos al mencionado soldado in
dígena, toda vez que las lesiones que 
padece son de carácter ..permanente 
e irremediables y se bailan inclui
das en. el artículo 3.° del capítulo 
9.° del cuadro de 8 de Marzo de 
1877 (C. L. núm. 88), y. en.su’ v ir 
tud, resulta comprendido 'en el ar

tículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 6 de Febrero 
te 1906 (C. L. núm. 22).

De Real orden lio digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de Septiembre de 1925.

IR General encargado del despacho,

DUQUE I)E  TETUAN

Señor Comandante general del Cuer
po y  Cuartel de Inválidos.

REALES ORDENES CIRCULARES 

Excmo. S r.: ‘Vista la instancia pro
movida por D. Constancio Martínez 
Cuesta, Notario de Ifervás (Sala
manca), en solicitud de que se le 
señale la cuota que debe abonar co
mo funcionario <M Estado, sin suel
do para reducir el tiempo de ser
vicio en filas de su hijo Isaac M ar
tínez Alvarez, mozo del actual reem 
plazo,
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S. M. el R ey  (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por el Minis
terio de Gracia y Justicia, se lia 
servido resolver:

f.° Que a los efectos del p á r ra 
fo tercero deil artículo 403 acl Re
glamento de la vigente ley de Re
clutamiento, la cuantía de las ha
beres que perciben los funcionarios, 
notariales debe coi ap a tarso a razón 
de cinco pesetas por cada folio pro 
tocolado, conforme a la úiltima es
tadística publicada en los anuarios 
de la Dirección general de los Re
gistros-y  del Notariado; y

2.“ ‘Que los certificados a que sé. 
refiere el artícuilo. 409, letra C del 
citado Reglamento pueden expedir
se por la Jun ta  directiva del Cole
gio Notarial en cuyo territorio  se 
halle enclavada la última Notaría 
servida por el solicitante en eil año 
a que dicha estadística haga reía*- 
cióiL

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que esta disposición tenga carácter 
general.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. É. muchos años. 
Madrid, 24 de Septiembre de 1925.

Si .Gftoerai paear^sídc*' oV»
DUQUE DE TÉTüAN 

Señor...; i - p

Exerao. S r.: 'S. M. el Rey (q. D.g.} 
ha tenido a bien destinar a la Comi
sión de límites con Portugal'al Capi
tán de Estado Mayor D. Gonzalo Be- 
llod Keller, actualmente en 'la plan
tilla de Comisiones geográficas.

Be Real orden lo digo a' V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Septiembre de 1925.

El Genera! enear#íu!o Uel «Uspueho,
DUQUE DE TETÜAN

Señor...

O T T R U LADMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

M A R I N A

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  
NAVEGACION

SECCIÓN DE HIDROGRAFÍA

Advcrteyrcia.— Las marcaciones, m~ 
cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el 
mar, desde 0o a 360° a partir del Nor
te hacia el Este, o sea en el sentido

del movimiento de la3 agujas de uni 
reloj; las correspondientes a peligros 
son dadas desde tierra. Las longitu
des se refieren ai meridiano de 
Greonwich. Los alcances de las luces 
corresponden a “tiempo claro ordina- 
rio. Las profundidades se refieren a la 
bajamar de sizigias equinocciales. Las 
altitudes se refieren al nivel medio 
del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Cua
dremos de Faros.

GRUPO 33 
DEL NUM. 1.127- AL 1.149

COSTA S-—^ádi?:.— M uelle• 
de Fescadepía.-T-Cprrecoiéri a una •

: lu z  en el “ Libro de F aro s”— Co
mandancia de Marina- de Cádiz, 12 
de Septiembre de 19251 
Núm. 1.127.—Corrección.—Qon re

ferencia a ia luz núm. 1.196, pág. 120 
del “Libro de Faros” (1924), instala
da en. el muelle de Pescadería, se in
forma, con respecto a la columna Ob
servaciones, que donde dice “cuya bi
sectriz al 41° 30’ es el eje . . .”, debe 
decir: “cuya bisectriz al 221° '30’ es 
el e je...”.

(Aviso núm. 1.127, 19 de Septiembre 
de 1925.)

“Libro de Faros” núm. 1.196, pági
na 130.

Planos húm. 22 A. Sección II. De la 
bahía de Cádiz..

Idem 81 A. Idem. De la bahía de 
Cádiz.
ISLAS CANARIAS,— isla. de Teneri

fe Punta  AnagaB —  Apariencia 
provisional de! fa ro .—-Servicio 
Central de Señales Marítimas. Ma
drid, 16 de Septiembre de .1925. 
Núm. 1.128'.—Aviso anterior núme

ro 610 de 1925 (cancelado).
Posición.—En la punta Roque Ber

mejo, a 1.7 millas al 330° del cabo 
Amiga, extremo N. de la isla de Tene
rife.'

Latitud: 28° 35’ 25” N.—Longitud: 
16° 8’ 10” W,

Detalle. — Con referencia al aviso 
anterior citado, se informa que desde 
el día 11 del actual el faro de esta 
posición exhibe luz blanca íija mien
tras duren las obras de reparación del 
aparato antiguo.

(Aviso núm.* 1.128, 19 de Septiem
bre de 1925.)

“Libro de Faros” núm. 2.165, pági
na 239.

Cartas núm. 209. Sección IV. Islas 
Canarias.

Idem 205. Idem. Isla de Tenerife. 
Idem 234 A. Idem. Costa de Africa ; 

con las islas Canarias. :
Idem 908. ídem. Costa de Africa, con 

las islas Canarias. ‘
SRSGL&TERfíñ. CÓSfFA E. —  Rfo : 

Támésfs (proxiftiidades),— Gal5o« 
per. •— Proyecto de .alteración en , 
la señal ds niebla del barco-faro. 
Notice to Marinees núm. 1.356. 
Londres," 1925.
Núm. 1.1 29.—Fecha de 1 a altera- ; 

ción.—-Sobren el 12 de Noviembre de : 
1925.

Situación;—Latitud: 51° 44’ N.— ;
Longitud: Io 58’ E. (aprox )

Alteración.—La bocina-de niebla del 
barco-faro' “Gallaper” será alterada

para emitir un sonido de 4 segundos 
de duración cada minuto.

Nota.—Se avisará cuando la altera
ción se haya efectuado. - 

(Aviso núm. 1.129, 19 de Septiem
bre de 1925.)
COSTA SE.— Good'wín Sánds.— Bar

co-faro temporalmente, reempla
zado por otro relevo— Notice to  
Maríners número i . 3 4 4. L o ndr e sy 
1925.
Núm. 1.130*. — Situación.'—L’atitudT 

51° 13’ N.-Longitud: I o 36” E. (aprox.)
Detalle. — El barco-faro de East 

Goodwi d ha * sido temporalmente re
emplazado por otro relevo con luz y  
señales de niebla similares a las del 
sustituido.

La marca diurna consiste en un 
triángulo con vértice hacia... abajo so-., 
ore un rombo en el palo de proa. EL 

mbuqúe no tiene comunicación telefó
nica con tierra.

Nota.—Se avisará cuando el buqué- 
faro sea repuesto.

(Aviso núm. 1.130, ,19 de Septiem
bre de 1925.) ,m m ; ; LB

“Libro de Faros” núm. 244, pág. 21..
d w a m ü b q & . ' mñ¥ii "b e l

G rsa Dyb.— [Sarco-faro restable
cido.— Notice to Marineas r.úme- 
r o 1.3 5 3. L o n d r o s . 1 9 2 5.
Núm., 1.131.—Aviso anterior núme

ro 762 de 1925 (cancelado).
Porción.—Latitud: 65° 20’ N.—Lon

gitud : 8o 5’ E.
Detalle.—Con referencia al aviso 

anterior que se cita, se informa que 
el barco faro “Groa Dyb” ha sido re
puesto en su estación y el barco-faro 
relevo retirado.

(.Aviso núm. 1.131, 19 de Septiem
bre de 1925.) .
Hcrns Rev\—-SEi?gsx— Existencia de 
. .  roca. —  Posición' enmendada de 

una boya luminosa y 4§-silbato.-— 
Notice to Marín ers núm. 1.331. 
Londres, 1925 .
Núm. 1.132.—1) Existencia de una- 

roca.
Posición.—En la parte S. del ex

tremo E. de Slugen.
Latitud: 55° 29’ 25” N.—Longitud: 

8o F 46” E.
Sonda,—4.6 metros (roca).
2) Boya • luminosa- y de silbato de 

Cáncer. .
Nueva ••pesipión:-A unos 260 me

tros al 70° desdo la roca descrita en 1)..
Descripción—Boya con silbato ex-\ 

hibiendo una luz blanca de relámpa
gos. ■

(Aviso- núm. 1.132, 19 cíe Septiem
bre de 1925.)
Al^BIANBA, . . f n m  DEL . NORTE,— •
. fóórkum ' R!ff.—- Barco-faro reern- 

• placado temporal rúente por otro 
de re se rv a .—• Notice to M arinees 
núm, 1.339. Londres, 1 925.
Núm. 1.133.—Latitud: 53° 46’ N.—  

Longitud: 6o 4’ E. (aprox.)
Carncterfsticas del barco-reserva, 
a) Luz.
Descripción.—Blanca de grupos de 

3 ocultaciones' cada 15 segundos,, así:
. Luz, 2 segundos; ocultación, 1 pe

gando. Luz, 2 segundos; ocultación,.
1 segundo. Luz, 8 segundos-; oculta
ción. I  segundo. . ,
.. Advertencia—Esta luz, que es vi
sible desde 12 millas, se exhibe en el 
palo mayor del buque.
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h) Señail de niebla.
Descripción. —  Sirena emitiendo Un 

sonido largo seguido de 3 cortos cada 
30 segundos. Las otras pensiles de nie
bla son similares a la del buque-faro, 

c) Buque.
Descripción.— El buque tiene el le

trero “ Borkum R iff” y lleva en el 
me-sana un doble cono* como marca 
de día. 1 ¡'

Nota.— Se avisará la reposición dei 
buque.

(Aviso núm. 1.133. 19 de Septiembre 
de 1925.) ' : :' ,i i !
FR A MOI A. A W»— Be*e:st (pro-

ximé dadas).—  Le Trépled;—  Bajo
a l  E.— Notice to Marinees T ríme
ro 1.333. Londres, 1925.

Núm. 1.134.— Posición.— A unos 200 
metros al E. de la roca Trépied y a 
2,08 millas al 70°,5 de la luz de La 
Parquette.

Latitud: 48° ■ 17’ N.—Longitud: 4° 
41’ W. (aprox.).

Sonda.-— 10,1 metros.
(Aviso núm. 1.134, 19 de Septiem

bre de 1025.)
1TÁLSA COSTO W .— Isla de Elba.—  

Fondeadero de Marina di Campo. 
'Luz restablecida— A w ís i . ai Na- 
viganti numero 226 I 471. Genova, 
í 925.

Núm. 1.135.— Aviso anterior núme
ro 1.107 de 1925 (cancelado).

Situación.— Latitud: 42° 44’ N.—
Longitud: 10° 44’ E. (aprox.).

'Detalle.— Con referencia al aviso 
anterior citado, se informa que la luz 
del fondeadero de Marina di Campo 
ha sido restablecida a su normalidad.

(Aviso núm. 1.135, 19 de Septiem
bre de 1925.)

Libro de Faros núm. 1.701, pág. 185.
SICILIA.— Fuerto de Augusta Mue

va Suz.— Boya luminosa definiti
vamente retirada— Avvisi ai Na-
viganti número 227 ¡ 477. Geno
va, 1925.

Núm. 1.136.—-Aviso anterior núme
ro 1.112 de 1925 (cancelado).

Posición.— En la cabeza Ñ. del di
que central que cierra la rada de Au
gusta, a babor entrando en la misma 
rada.

Latitud: 37° 12’ N.—Longitud: 15° 
13’ E. (aprox.).

Detalle.—.Con referencia al aviso 
anterior citado, se informa que se ha 
inaugurado la luz de esta posición.

Carácter.—Roja de relámpagos cada 
3 segundos, así .

Luz, 0,3 segundos; ocultación. 2,7 se
gundos.

Elevación.—12.8 metros.
Alcance.— 6 millas.
Estructura.—-Armazón de hierro de 

7,4 metros de altura.
 ̂Nota.— La. boya con luz roja de re

lámpagos, fondeada en las proximi
dades de dicha cabeza, se ha supri
mido definitivamente.

(Aviso núm. 1.136, 19 de Septiem
bre de 1925.)

Libro de Earos núm. 1.833, pág. 199.
ADRIATICO.—  Puerto de Trieste.—  

Luz restáb3.ecída.—-Avvisi ai Ñ'ávi- 
ganti numero 226 | 474. Génova, ■ 
1925.

Núm. 1.137.— Aviso anterior núme
ro 1.113 de 1925.

Detalle.—Don referencia al aviso

anterior que se cita, se informa que 
ha sido restablecida a su normalidad 
la luz verde de la cabeza del brazo 
transversal del muelle del puerto V il- 
torio' Emanuele III.

(Aviso núm. 1437, 19 de Septiem
bre de 1925.)
ADRIATICO. COSTA E.— Canal dei 

ZABA- —  Islote Cal ogbeca . (Os- 
ilak) .— Mueva luz.— Avvisi ai Na- 
viganti número 227 ¡ 476. Genova, 
1925. .
Núm. 1.138.— Posición.-—En ia par

te NE. die'l islote Calogherá.
Latitud: 44° 4’ 45” N.— Longitud: 

15° 12’ 45” E. (aprox.)
Detalle.— Se informa que en esta 

posición se ha inaugurado una luz 
blanca de ocultaciones cada 16 segun
dos, así:

Luz, 8 segundos; ocultación, 8 se
gundos. , i í i

(Aviso núm. 1.138, 19 de Septiem
bre de 1925.)
ARCHIPIELAGO GRIEGO. —  islote 

Lagoussa.— Luz Inaugurada— Av
visi ai Naviganti núm. 225 I 463. 
Génova, 1925.
Núm. 1.139.—Aviso anterior núme

ro 377 de 1925.
Posición.— En la punta E. del islote 

Lagoussa.
Latitud: 3:7o 48’ N.— Longitud: 23° 

28’ E. (aprox.)
Detalle. —  Con referencia al aviso 

anterior citado, se informa que el pro
yectado faro de esta posición se ha 
inaugurado en 1.° de Agosto último.

Carácter.— Luz, 3,5 segundos; ocul
tación, 6 segundos.

(Aviso núm. 1.139, 19 de Septiem
bre de 1925.)
MEDITERRANEO. ISLA DE CHIPRE.

COSTA E. —  Bah a Farnagiista 
(proximidades).— Boya de cam
pana.—  Próximo reemplazo por 
boya.— Notice to Marinees núm e
ro 1.342. Londres, 1.925.
Núm. 1.140?.—Fecha.— Sobre (el 15 

de Septiembre de 1925, sin otro aviso.
Posición.— A unos 450 metros al NW. 

de la roca (6,4 metros) de extremo N. 
de los bajos, que se extienden hacia 
el NW. de la isla Messánisi.

Latitud: 35° 9’ N.— Longitud: 33® 
57’ E. (aprox.)

Detalle.— La boya roja de campaña' 
con bola de tope será reemplazada por 
otra' roja sin campana y sin mira de 
tope.

>(Av i so núm. 1.140, 19 de Sep ti em - 
bre de 1925.)
AFRICA. COSTA N. — Cirenaáca. —  

Puerto de Bardia.—  Información
sobre una luz. —  Avvisi ai Navi
ganti número 225 j 465. Génova, 
Núm. 1.141.—«Aviso anterior núme

ro 1.117 de 1925 (véase).
Situación.— Latitud: 31° 46' N.—

Longitud: 25° 7’ E.
Detalle.— Con referencia al aviso 

anterior que se cita, se inform a que 
la luz blanca de relámpagos recien
temente inaugurada en lia punta 
Bluff, parte Sur de la entrada del 
puerto de Bardia. se encuenda ele
vada 118 metros sobre el mar y tie
ne un alcance de 8 millas.

(Aviso número 1.141, 19 de Sep
tiembre de 1925.)
Cfrenalca.— -Proximidad Norte dei 

golfo de Bomba.— Ras et Tyrt.—

Información sobre el funciona
miento del faro.— Avvisi ’ ai Ña- 
vi ganti húm. 22.5 ¡ 464. Génova, 
1925.
Núm. 1.142.— Aviso anterior nú

mero 992 de 1925 (véase).
Situación.— Latitud: 32° 27’ N.— « 

Longitud: 23° 7’ 30” E. (aprox.)
Detalle.— Con referencia al aviso 

anterior que se cita, se inform a que 
la luz recientemente encendida en 
Ras et Tjyn no funciona con carac
terística regular; el período varía 
entre 23 y 33 segundos, y Ha se
gunda ocultación del grupo tiene una 
duración que varia de 18 a 28,5 se
gundos.

(Aviso número 1.142, 19 de Sep
tiembre de 1925.)
URUGUAY.— Río Uruguay.— Desem

bocadura del río N egro.—-Boca 
del Yaguari.—  Colocación de una 
boya luminosa.— Avisos a los Na
vegantes número 51. Montevideo, 
1925.
Núm. 1.143.— Posición.— Señalan

do la entrada al río Negro por la 
boca del Yaguari, a los 55°,5, a 
1.274 metros de la boya “Argenti
na” , kilómetro 61.

Latitud: 33° 21’ 43” S.— L ongi
tud: 58° 26’ 0” W. (aprox.)

Carácter.— Verde a destellos cada 
5 segundos, así:

Luz, 0,5 segundos; ocultación, 4,5 
segundos.

Elevación.— 2,5 metros.
Alcance.— 2,5 millas.
Estructura.— Boya negra con cas

tillete.
(Aviso núm. 1.143, 19 de Sep

tiembre de 1925.)
ARGENTINA.— Golfo Nuevo.— Puer

to Madryn.— Lúz dei muelle, cam
biada -Aviso a los Navegantes
núm. 56. Buenos Aires, 1925. 
Núm. 1444.— Aviso anterior nú

mero 820 de 1924 (cancelado). 
Posición.— En el muelle Madryn. 
Latitud: 42° 46’ S.— Longitud: 65° 

2’ W . (aprox.) ^
Nuevo casáctfcr.— Roja a destellos 

cada 5 segundos, así:
Luz, 0,5 segundos; ocultación, 4,5 

segundos.
Alcance.— 7 millas.
Observación.— Sin cambios mi Jas 

demás características.
(Aviso -número 1.144, 19 de Sep

tiembre de 1925.)
San Julián.— Balizamiento luminoso. 

Modificación de características y 
rectificación de situaciones.— Avi
sos a los Navegantes púm. 57. 
Buenos Aires, 1925.
Núm. 1.145.— Aviso anterior nú

mero 965 de 1925 (véase). /
Advertencia.—'Han sido modificadas 

las características y rectificadas las 
situaciones de las siguientes luces del 
balizamiento luminoso de entrada al 
puerto de San Julián. ^

I) Primera' enfilar ión. 
a)' Farola anterior.
Situación rectificada.— A los 39° 45V 

y a 1487 metros del vértice Junta 
Guijarro.

Latitud: 49® 15’ S.— Longitud: 67° 
39- W. (aprox.)

Nombre— “ Asconapé” .
Descripción modificada.— Tubo de 

hierro con armazón rectangular en ia



1772 28 Septiembre 1925 Gaceta de Madrid.-Núm. 271

parte superior próxima a ia farola y 
casilla para acumuladores al pie. Pin
tado de negro hasta’ la casilla, el resto 
blanco. Sin guardián.

II) Segunda enfilación.
a) Farola anterior.
Situación.— A los- 343° 45’ y a 1.000 

metros del.vértice Punta Guijarro. 
Nombre.— “ Peña” .
Nota.-—Está’ baliza se encuentra en 

la enfilación de las balizas ‘'Justicia” 
y “ Pueblo”.

b) Farola posterior.
Situación rectificada.— A los 263° 30> 

y a 913 metros de la farola anterior. 
Nombre.—■ “ Frigorífico ” .
¡Descripción modificada.— Tubo de 

hierro con armazón romboidal en la 
parte superior próxima a la farola y 
casilla' para acumuladores al pie. Pin
tado a fajas horizontales blancas y ro
jas. Sin guardián.

IV) 'Cuarta enfilación. 
a) Farola anterior.
Situación.-—Latitud: 49*. 18' S.— 

Longitud: 67° 42’ W. (aprox.)
Nombre.—-“ Justicia” .
Descripción modificada. —• Armazón 

cuadrangular de hierro revestida' en 
su tramo superior por chapas hori
zontales. Pintada de color rojo con 
una' faja blanca en la parte media del 
tramo superior. Sin guardián.

V) Quinta enfilación.
a) Farola anterior.
Situación.— Latitud: 49° 18’ S.—

Longitud: 67° 43’ W . (aprox.). 
Nombre.— “ Caldera Baja” . 
Características modificadas.—  Sector 

de 8o desde los 230° hasta los 23i8° de 
luz blanca a destello cada segundo, así: 

Luz, 0,3 segundos; eclipse, 0,7 se
gundos. . tó -.--'

Alcance.— 7,7 millas. T
h) Farola posterior. - 
Situación.— Latitud: 49° 18’ S.—

Longitud: 67° 44’ W . (aprox.).
Nombre.— “Caldera Alta” . 
Características! modificadas.— Sector 

de 30° desde los 228° hasta los*258° d¡é 
luz roja a destellos cada 3 segundos, 
así:

Luz, 0,9 segundos; eclipse, 2,1' se
gundos. ■ ■
- Alcance.— 5,8 millas.

VI) Sexta enfilación.
b) Farola posterior.
Situación.— A los 341°, 5 y a 1.292

metros de la farola anterior.
Nombre.— “ W ood” .
Descripción modificada. —  Tubo de 

hierro con' armazón circular en la 
parte superior próxima a la farola y 
casilla para acumuladores al pie. Pin
tado de color blanco con una faja ho
rizontal roja. Sin guardián.

(Aviso núm. 1.145, 19 de Septiem
bre de 19(215.)
ESTRECHO DE BALACA.— Sumatra. 

Bahía Aru.— OanaSes Semhilang y 
BabaBan. —  Alteraciones Agí lusses 
de boyas.— Notice to Marinees nú
mero 1.345. Londres. 1925.

Núm. 1.146. —  1) Canal Sembilang.
a) Boya luminosa núm. 3.
Posición.—En -la margen S. del ca

nal, a 4 millas al E. dé la luz del ex
tremo S. de Pulo Sembilang.

Latitud: 4° 8’ N.— Longitud: 98°
18’ E. (aprox.).

Alteración.— La luz blanca de ocul
taciones ha sido reemplazada por otra 
roja de ocultaciones cada 6 segundos.

b) Boya luminosa núm.. 5.

Posición.— En la margen S. del ca
nal, a 1,5 millas al SW. de a).

Alteración.—La luz blanca fija ha 
sido reemplazada por otra blanca de 
ocultaciones cada 6 segundos,

c) Boya luminosa núm. 5 a). 
Posición.—En la margen S. del ca

nal a 1,75 millas al W. de b).
Altertcíón— La luz blanca de ocul

taciones ha sido reemplazada por otra 
roja de ocultaciones cada 6 segundos.

2) Canal Babalan.
Posición.— En la margen W. de la 

entrada del río.
Latitud: 4° 5’ N.— Longitud: 98° 18’

E. (aprox.)
Aliteración.—El período' de la luz 

blanca de ocultaciones de la boya de 
esta posición es ahora de 6 segundos 
en vez de 20.

(Aviso núm. 1.146, 19 de Septiem
bre de 1925.)
ISLAS FILIPINAS. —  Guimáras. —

llo-llo (estrecho).-— Punta, SCaba- 
. ¡ík.-—Boya ál" N., retirada,— No ti- , 

ce to Mariners núm. 1.360. Lon
dres, 1925. :
Núm. 1-.147. —  Posición. —  A unos 

1.700 metros al N. de la punta Kaba- 
lik.

Latitud: 10° 38’ N.— Longitud: 122° 
31’ E. (aprox.)

Detalle.:—La boya núm. 3 negra de 
esta posición ha sido suprimida.

(Aviso núm/ 1.147, 19 de Septiem
bre de 1925.)
JAPON..— .Shimonosekl .Kaíkyo. —  

Chuo Suido.— Existencia de bajo.
Notice to Mariners núm. 1.347. 
Londres, 1925.
Núm. 1.148 — Posición.—-En la mar

gen N. del canal y a 1,49 millas al 
3.06a del faro deÁle, ¡Saki- (Isaki).

Latitud: 33° 59’ ■.vÑ.—Longitud:;-: 131° 
0’ E. (aprox.) . LA.
, Detalle»— El S. ..S,.? “Aikoku,. M’aru” 
ha obtenido recientemente en la po
sición señalada una sonda de 4,6 .n i
tros..

(Aviso núm. 1.148, 19 de Septiem
bre de 1925.)
Derrelictos y obstáculos notantes 

peligrosos para Ba .navegación.
Núm. 1.149— Aviso- anterior núme

ro 1.126 de 1925 (véase).
Localidad— Inglaterra. Costa E. Río 

Humber (proximidades).
Fecha en que. fué visto— 2 Sep

tiembre 1925. . ..
Situación.— Latitud: 53° 30’ N.—  

Longitud': 0° 18’ E.
Descripción.— Derrelicto. :
(Aviso núm. 1.149,, 19 de Septiem

bre de 1925.)
Madrid, 19 de Septiembre de 1925.—  

El Director general, José González Bi
llón.

- HACIENDA

DIRECCION GENERAL BE LA DEU
DA Y  CLASES PASIVAS

Relación de lo,s declaraciones de haber 
pasivo hechas en la primera quin
cena del mes de Septiembre de 1925.

Pesetas.

j u b il a c i o n e s

D. Ignacio Legaza Herrera,
Inspector de tercera cla-

' Pesetas-.

se del Cuerpo de Prisio
nes. Se le concede el h a -' 
ber pasivo de 8.000 pese
tas anuales, 4/5 de 10.060, .
por Barcelona...................  8.000

D. Nazario Piñeiro y Saa- 
vedra, Oficial primero
del Cuerpo de Telégra
fos. Se (le concede el ha
ber pasivo de 3.000 pe
setas anuales, 3/5 de
6.000, por L ugo.............  3.000

D. Antonio Martínez Pre
go, Alguacil de la Au
diencia de Orense. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.400 pesetas  ̂ anua- 

. tes, 4/5 de 1.750', por
Orense .......................    1.400

D. Jerónimo Blandí Arago
nés, Guardia primero del 
Cuerpo de Seguridad. Se 
ie concede el haber pa
sivo de 1.200 pesetasi 
anuales, 2/5 de 3.000,
por Barcelona......   '. 1 .<200 .

D. Pedro Molina Cuilsan,
'Oficial de Prisiones. Se 
le concede el haber pa
sivo de 1.800 pesetas 
anuales, 3/5 de 3.000,
por Baleares....   1.800

D. Diego de íla Torre Sán
chez, Oficial de Prisio
nes. Se le concede el ha
ber pasivo de 1.500 pe- 

• setos anuales, 3/5 de
2.500, por Cácieres   1.500

D» Antonio Pérez Abril,
Oficial mayor del Cuer
no de Telégrafos. Se le ' 
concede e’l haber pasivo 
de 4.800 pesetas anuales, ~
4/5 de 6.000, por M i-
cante i . . . . . . . . . . . . . . . . .___  .. . 4.800

D ,"Anacleto Peris''y Bran- "" 
de, Portero primero del 
Cuerpo de Telégrafos. Sd 
le concede el haber pa
sivo de 3.200 peisetas 

■ anuales, 4/5 de 4.000,
por Tarragona......  3.200

D. Mariano Sánchez Cres
po Rodríguez, Sargento 
del Cuerpo de Seguri
dad. Se le concede el ha
ber pasivo de 1.400 pe- • 
setas anuales, 2/5 de 
3.500, por Madrid......... 1.400

D. José Pérez Carrasco,
Oficial mayor del Cuerpo 
de Telégrafos. Se le con
cede el haber pasivo de 
3.600 pesetas anuales, 3/5 
de 6.000,. por Valencia... 3.606

D. Fernando Ahumada Ca
brero, Interventor de lí-  

' mea del Estado en la ex
plotación de ferrocarri
les. Se le concede el ha
ber pasivo de 8.000 pe
setas anuales, 4/5 de
10.000, por Madrid...  8.000

D. Alejandro Mayor Barca,
Portero quinto fiel 'Mi
nisterio de la Goberna
ción. Se le concede el 
haber pasivo de 1.200 
pesetas anuales, 3/5 de
2.000, por Madrid................ 1¿200

B, Lorenzo de Benito y
Endara,, Catedrático nú-
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merario de 1a. U niversi
dad Central. Se le con
cede el haber pasivo de 
12.000 pesetas anuales, 
m áxim um  de 16.000, por
Madrid  ........      12.000

D. Claro Muñoz Gardel, 
s Portero primero de líos 

M inisterios civiles. Se le 
concede el haber pasivo  
de 3.200 pesetas anuales,
4/5 de 4.Ó00, por Madrid. 3.200 

D. Federico Sánchez Pra
dos, V igilante de prim e
ra clase d e l; Cuerpo de 
Vigilancia. Se le  concede 
el haber pasivo de Í.Ó00 
pesetas anuales, 4/5 de
1.250, por Málaga  1.000

D. F élix  Fernández Maro- 
to, Guarda exterior del 
Manicomio de Santa Isa
bel. Se le concede el ha
ber pasivo de 280 p ese
tas anuales, 2/5 de 700,
por M ad rid .....................  380

Doña María de las Nieves 
Guibelalde y  N egrete ,
Prorfesora num eraria de 
la  Escuela Normal ele 
Maestras de Madrid. Se 
le concede el haber pa
sivo de 10.000 pesetas 
anuales, 4/5 dé 12.500,
por M ad rid .....................   10.000

A F élix  Martínez Moreno,
Portero cuarto d e  los 
M inisterios civiles. Se le  
concede el haber pasivo 
de 2.000 pesetas anua
les, 4/5 de 2.500, por Lo
groño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.000

Total de jub ilaciones:..,. , 67.580

OBREROS RETIRADOS 
DE ALMADÉN

D. F au sto  U rb ína Peco, 
obrero re tira d o  de A l
m adén. Se le concede la 
pensión  v ita lic ia  del T e 
soro de 720 pesetas- 
anuales, p o r Ciudad Real. 720

Total de obreros, re tirados' 
d e : A lm a d én . . . . . .......... .... 720

PENSIQNES -VITAL!CÍAS 
DEL TESORO .

Doña C arm en A rias Q uin - ,■ 
tela, v iuda, h u é rfa n a  de 
D. Jacin to , Oficjiai p r i 
m ero que fu é  de H acien
da. Se la concede la 
pensión  v ita lic ia  del T e
soro d e  875 pesetas .
anuales, po r M adrid   875

Total pensiones mt(¿Licias
del T esoro ......  ..................  875

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Remedios Rivas Ja
res, huérfana de D. Ti
m oteo, Oficial segundo^  
de la Secretaría del Mü-’ 
nisterio de Fomento. Se 
la concede la pensión de 
Montepío de M inisterios, >
por Madrid, d e .............   2.000

D o ñ a Amparo Genovés

Pesetas.

Méndez, v iuda  de D. J u 
lio Briz M orales, Ayu
dante segundo de A gró- 

. nomos. Se la  concede la 
pensión  de M ontepío de 
M inisterios, p o r V alen
cia, de ...............................    1.333,33

D oña Carm en y doña A n
geles B a le rio ia  Alonso,
•huérfanas1 de D. José,
P re sid en te  de A udiencia 
p rov incial. Se la concede 
lá pensión de M ontepío 
de M inisterios, p o r  M ur
cia, d e . . . ...............................  1.250

D oña Carm en López Al
varo  z, h u é rfan a  de don 
A lberto, Oficial quíinto 
de A dm inistración , E s -  . 
c rib ien te  de • la d e  se
gundos' del M inisterio  de 
la  G obernación. Se la  • 
concede la  pensión  de 
M ontepío de M inisterios, *
p o r  Madrid, de  ......  500

D. A polinar' Pascual Vál- . 
goma, hu érfan o  cío don 
M elquíades, Oficial se
gundo del M inisterio  de 
Fom ento . Se le pone en  
posesión de su p a r te  de 
pensión de M ontepío de 
M inisterios, p o r  V alla-
dolid, d e  .

Doña A delaida M artín  M ar
tín, v iu d a  de D. T im oteo 
San M illán G utiez, A yu
d an te  m ayor de O b ra s 1 
públicas. Se 1a. concede 
la pensión  de M ontepío 
de Correos, po r M adrid,
de  ............................  .. 2.000

D oña T eresa, doña Carm en,
D. F rancisco  y D. G ui
llerm o L ázaro  H ern án 
dez, h u érfan o s de B. José,
Oficial m ayor de T elég ra
fos. Se les concede la 
pensión  de M ontepío de 
Correos, por S an ta  Cruz .
T enerife , d e  . . . . . . . . . .  1.425

D oña D olores Gandoso M o-'M  ‘ 
rán , v iuda  de H erm óge- 
nes F 'ro ilán  F ernández 
Pérez, S obrestan te  de 
O bras p ú b l ic a s . Se les 
concede la pensión  de 
M ontepío de Correos, po r
Oviedo, d e  m .... 1.425

D oña A polonia M aría R e 
selló Morey, v iuda  de don 
A ntonio F ernández Cas- 
tell, T o rre ro  de faros, 
jubilado.. Se la concede 
la pensión de M ontepío 
de Correos, p o r  B aleares,
de ............................ , .............  1.425

D oña T e resa  Otal P a lo 
m ar, v iuda de D. Salvador 
Delgado Campoy, O ficial 
p rim ero  de T elégrafos.
Se la concede la pensión 
de M ontepío de Correos, 
por Málaga, d e . . . . . . . . . . . . .  1.425

D oña C arm en A radas S án
chez. v iuda  de D. A nto
n io  F ernández A grá1, P o r
te ro  de segunda clase de 
Correos. Se la concede la  
pensión  de .Montepío de 
Correos, po r Coruña. de. 950 

D oña A ntonia Ram s López,

v Pese tas.

v iu d a  de D. Ju a n  B a u 
tis ta  L inares  V allet, A u -' • !
x ilia r  adm in is tra tivo  del y  / 
C atastro  de la riqueza 
u rb an a . Se la concede la  ; 1
pensión  de M ontepío cíe 
Oficinas, po r G ranada, de> 750

D oña Jo aq u in a  Abril) Cá
novas, h u é rfa n a  de don 
B aldom cro, Ofijcial p r i 
m ero  de H acienda. Se la 
concede la pensión  de f
M ontepío de Oficinas, ín -  •
tegra, po r M urcia, d e ...  375

Doña Isabel V etilla Gómez
Moreno, v iu d a  de D. B e r-  .
nabé D orronsoro  U cela- !
yeta. C atedrático  de F a r 
m acia cíe la  F acu ltad  de 
G ranada. Se la  cencede 
la pensión  de M ontepío, : ’
p o r G ranada, de................  3.250

Doña P e tra  Roncero Muñoz, 
v iuda  de D. A ntonio Z a- 
va le ta  Montoro, In sp ec
to r  genera l de T elég ra
fos. Se la concede la  ¡
pensión  clic MJontepíón
por M adrid, d e . . . 2.750'

Doña P ila r  F lo res Broz,
v iuda  de D. A ntonio V e- rl
ga Gonzá'Iezy ‘C om isario  y  A
de te rc e ra  clase del C uer
po de V igilancia. Se la  ' ■;
concede la  p en s ió n  de • '
M ontepío, po r V izcaya,
de .......     2.250)

Doña Tjo m a s :a  Q u in tilla  
P a lm ar olí, h u é rfa n a  de 
D. José, R eg istrador de 
la  P ropiedad , jub ilado . ¡, •
Se la concede la  p ensión  
d e ; M ontepío, p o r V alen
cia, .d e ............ .......   1.750

D oña An t  o n  i a E sp inosa  
Aviles, v iuda de D. José 
Delgado G avilán, Regis
trad o r de la  P ropiedad .
Se la concede la pensión  
de Montepío, ñor M’adrid,
de ,.............. . . . :    1,750 '

Doña M aría L u isa  Díaz Ca
p illa  V arano, v iu d a  de 
D. F ernando  León Yáñez,
Ingen iero  su b a lte rn o  de 
Caminos. Se la concede 
la  pensión de M ontepío, 
por B arcelona, d e . . . . . . . . .  1.750

D o ñ a Remedios F u en te s  
Sánchez, viu  da de don 
Cándido Alonso Menclí- 

' vil, Je fe  d’e Negociado de 
te rc e ra  clase de Correos.
Se la concede la  pensión  
de M óntenlo, p o r LeóTi, ' •
de (.......... .'.............   i:50O.

Doña M a r í a  del M ilagro 1 
A insúa Rubio, h u érfan a  
de D. Luis, Oficial p r i -  . 
m ero  de Hacienda. Se la 
concede la  pensión de 
Montepío, p o r M adrid, de i . 250

Doña A delaida Tom é D urán , 
h u é rfan a  de D. W is tre -  
m undo E n riq u e , Oficial 
quinto  de H acienda. ,Se 
Ja re h a b ilita  en la  p e n 
sión dé M óntepío de Ofi
cinas, p o r M adrid, de;... 375 .

Im portan las pensiones de
M ontepío . . . ......... ............. . 31.4(83,33we -— ,— —
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S?LN SIGNES REMUNERATORIAS!

Doña María.del Carmen Pé
rez García y D. Jesús 

Bartolessi Pérez, viuda y 
¿méllanos de D|. A nto
nio, Agente de Vigilan
cia, fallecido en actos 
del servicio. Se les con
cede la pensión remune
ratoria, por Madrid’, de.. 5.OJO

Doña Isabel, Blanco Santa
maría y D. Luis San Va
lentín" Blancjp, v¡iuda y  
huérfano de D. Floren
cio, Guardia de Seguri
dad. iSe les concede >la 
pensión remuneratoria, 
por Madrid, de............... 3.000

Importan las pensiones re
muneratorias .................  8.000

PENSIONES DE GRACIA DE 
ALMADÉN

Doña Francisca Rodríguez 
Cid, viuda de D. Barto
lomé Castro Colchero, 

obrero de Almadén, ju 
bilado. Se la concede la 
pensión de gracia de 50 
céntimos diarios, p o r
Ciudad Real .......   182,50

Doña Dominga, doña An
gela doña María, D. Pío 
y  doña Pilar González 
Aceñero, huérfanos de 
D. Angel,' obrero de Al
madén. Se la concede la 
pensión de gracia de 50 
céntimos diarios p o r !
Cuidad Real  ........... 18-2.50

Importan las pensiones de
gracia de Almadén  305

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Felisa García Gran
de, viuda de D. Rafael 
Gregori Lima, Portero 

primero de Telégrafos.
Se la conceden dos me
sadas de supervivencia, 
al respecto de 4.000 pe
setas, Gáceres...................  666,66

Doña Rosario Corrales San- 
juán, viuda de D. Fran
cisco Gallardo González.
Portero segundo de Te
légrafos. Se la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de 
3.500 pesetas, por Madrid. 583,32 

Doña Emilia Giañora Fer
nández, viuda de D. Joa
quín Repeto Matías, Pro
fesor auxiliar de 1 a Es
cuela de Artes y Oficios 
de Toledo. Se ía conce
den dos mesadas de su
pervivencia, al respecto 
de 3.000 pesetas, por Cá
diz  .................................  500

Doña Dorotea Camarero 
Peñialba, viuda de D. Il
defonso Romero Real, 
operario de primera cla
se de Telégrafos. Se la 

' conceden dos mesadas de 
supervivencia, al res

Pesetas.

pedo de 2.500 pesetas.
por Madrid.................... . 416,66

Doña Indalecia Baciero An
tón, viuda de D. Fran
cisco Rico Ajo, operario 
de 1a. Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre.
Se la conceden dos me
sadas de supervivencia, 
al respecto de 2.007,50
pesetas, por Madrid  334,58

Doña Aurora Rey Fernán
dez, viuda de D. Manuel 
Vallen, Celador del Cuer
po de Telégrafos. Se la 
conceden clos mesadas de 
supervivencia al respec
to de 2.000 pesetas, por
Lugo  ........ ................ !...   333,32

Doña Manuela. Pedraza Pa
redes, viudia de D. Ben
jamín Repeso Esteban,
Peón caminero de las ca
rreteras del Estado, Se 
la conceden dos mesadas 
de 'supervivencia, al res
pecto de 1.460 pesetas,
por Valencia.....................  243,33

Doña María Pernas Pérez, 
viuda de D. Domingo de 
Castro Villar, Peón cami
nero de las carreteras del 
Estado-. Se la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de 
1.460 pesetas, por Lugo. 243,33 

Doña María, de lia Visita
ción Fernández, viuda, de 
D. Juan Sierra Suárez,
Peón caminero de las ca
rreteras del Estado. Se 
la conceden dos mesadas 
de superviveicia, al res
pecto de 1.460 pesetas,
por Oviedo . . . . . .........  243,33

Doña Asunción de la Rosa 
Alvarez. viuda de D- Ca
milo Carreras, Peatón 
de la cartería de Villa- 
lonso (Zamora). Se la con
ceden dos mesadas de su
pervivencia. ral respecto 
de 375 pesetas, por Za
mora.......................    62,50

Doña Teresa Vila Gixé, 
viuda do D. José Ondina 
Codina, Peón caminero 
de las carreteras del Es
tado. Se la conceden dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.460 
pesetas, por Pontevedra 243,33 

Doña Manuela Sentís Pa
llares. viuda de D. José 
Labaria Batees, Peón ca
minero de la's carreteras 
del Estado. Se la conce
den dos mesadas de su
pervivencia, a.l respecto 
de 1.460 pesetas anuales,
por Tarragona ......   243,33

Doña' Antonia María Mira- 
lles Limiñana, viuda de 
D. Isidro Blasco Benito,
Peón, caminero- de las ca
rreteras del Estado. Se la 
conceden dos mesadas de 
supervivencia; al respec
to de 1.460 pesetas anua
les, ñor Alicante...   243,33

Doña Manuela Marco Re- 
dón, huérfana de D. José.

Pesetas.

P o r l e  r o primero del 
€  u e r p o de Telégrafos, 
jubilado. Se. la' conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de 
1.400 p e s e t a s  anuales, 
por Castellón......   233,32

Importan las mesadas d° 
supervivencia  . . . . . . . . . . .  4.590,34

R E S U M E N
Importan las jubilaciones... 67.580 
Idem Jos obreros retirados

de Almadén  .......... 7,20
Idem las pensiones vitali

cias del Tesoro............... .. 875
Idem las ídem ele Monte

píos ............................   31.483,33
Idem las idean» remunerato

rias ....................................  8.000'
Idem las ídem de gracia de

Almadén  .................... 365
Idem las mesadas de su

pervivencia' .................. 4.590.34

T otal   113.613,67

Madrid, 22 de Septiembre de 1925. 
E¡1 Director general, P. S., Francisco 
Santos.

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Oposiciones¡, en turno Ubre, a la Cá
tedra de Química inorgánica apli
cada a la Farmacia y prácticas de 
laboratorioy vacante en la Facultad 
de Farmacia de la Universidad de 
Granada, convocadas por Real or
den de 12 de Septiembre de 1923, 
inserta en la Gaceta del 18.
A los efectos, y en cumplimiento 

de lo prevenido en los artículos 14 y 
15 del Reglamento vigente de opo
siciones a Cátedras de 8 de Abril 
de 1910,

Esta Subsecretaría hace público lo 
efguiente:

l.o Que el Tribunal para juzgar 
los ejercicios, nombrado por Real or
den de 10 de Agosto último (Gaceta 
del 17), no ha sufrido modificación 
por efecto de renuncias.

2.° Que por reunir y haber justi
ficado las condiciones exigidas, en el 
Reglamento se consideran admitidos 
a la oposición los aspirantes que si
guen : D. Cristóbal Gontreras Ocón, 
D. Antonio Tas te t y Cano, D. Andrés 
Navarro y Velázquez de Castro, don 
Ramón Portillo Moya Angel er, don 
Francisco ■Simancas Señáii, D. José 
Lema Trasmonte, D. José Sureña Bla- 
nes y D. Rafael Nade Frías.

3.° Que todos los opositores admi
tidos habrán de justificar previamen
te ante el Tribunal haber abonado 
los derechos a que hace referencia la 
Real orU n de este Ministerio de 24 
de Marzo último (Gaceta del 30).

4.° Que el plazo, tanto para re
clamaciones a que se consideren con 
derecho los opositores, como para re
cusaciones, a que se refieren los men
cionados artículos 14 y  15 del Regla-
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monto, es el de diez días, a contar 
desde la publicación del presente en 
la G a c e -t a  d e  M a d r id .

Madrid, 19 de Septiembre de 1925. 
El Subsecretario, Leániz.

Oposiciones, en tum o de Auxiliares, 
a la Cátedra de Patología qu irúrgi
ca con su clínica, vacante en la Fa
cultad de Medicina de Cádiz, con
vocadas por Redi . orden de 7 de 
Abril de 1920. inserta en la G a ce ta  
del 15.

A los efectos, y en cumplimiento de 
lo prevenido en los artículos 14 y 15 
d'el Reglamento vigente de oposicio
nes a Cátedras de 8 de Abril de 1910, 

Esta Subsecretaría hace público1 lo 
siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar los 
ejercicios, nombrado por Real orden 
cíe 10 de Agosto ultimio (G a c e t a  d’el 
20), no ha sufrido modificación por 
efecto de renuncias.

2.° Que dentro* del primer plazroj 
legal de admisión y por reunir y ha
ber justificado las condiciones exigi
das por Reglamento, fueron admitidlos 
a la oposición, por orden de esta 
Subsecretaría de 6 de Noviembre de 
1922, los siguientes aspirantes: don 
Ahí lio Saldada Larranizar, D. Adol
fo Nudez Rodríguez,, D. Vicente Palla
res Tranzo, X>. José Tomás López-Tri
go, D. Pedro Aro, Sarriá, D. Cosme 
Valdevines García, D. Francisco Diez 
Rodríguez, D. Antonio Morales L lo - 
réns, D. Nicasio Benlloch Giner, don 
Teodoro Manuel Fernández Casas, don 
José Jiménez Lebrón, D. Leopoldo 
Morales Aparicio, D. Manuel Ibáñez 
CampoyJ

3.° Que dentro del segundo plazo 
legal de admisión, y también por re
unir y haber justificado las condicio
nes exigidas por Reglamento, quedan 
admitidos a la ¡oposición los aspiran
tes que siguen: D. Daniel Cándido 
Mezquita, D. Enrique Díaz Martínez, 
IX FrEmeiseo Coil Turbán, D. José \ 
Luis de Abajo y Zamorano, D. Salva- ‘ 
cor Piñeiro Parga, D. Vicente Sanchis 
Perpiñá, D. José Luna Gañán, D. An
tonio Delgado de Torres y‘ de Quirós, 
D. José Seg'ovia Caballero, D. Luis 
Batalla González.

4.a Que por los motivos que se se
ñalan quedan excluidos los siguien
tes: D. Adolfo Núñez Rodríguez, don 
Juan Sánchez Cózar, D. Rafael Árgüe- 
íles López y D. Francisco Martín" La
gos, por no estar reintegadas con el 
timbre provincial correspondiente sus 
respectivas instancias solicitando la 
oposición; D. Luis Santos Ascarza, por 
falta del reintegro en su instancia del 
timbre provincial correspondiente y  
carecer su hoja de servicios de la co
rrespondiente certificación que la au
torice.

5.o Que todos los opositores «admi
tidos habrán de justificar previamen7 
te ante el Tribunal haber abonado los 
derechios a que hace referencia la . 
Real orden de este Ministerio de 24 
dé Marzo del año actual (G a c e t a  
del 30).

6.° Que el plazo, lanío para recla
maciones a que se consideren con de
recho los opositores, como para recu
saciones, a que se refieren los men
cionados artículos 14 y  15 del Regla

mento, es el de diez días, a contar 
desde la publicación del presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d p j d .

Madrid, 19 de Septiembre de 1925. 
El Subsecretario,' Leániz,

FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

CAMINOS VECINALES

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
conformándose con lo propuesto por 
esta Dirección general, ha -tenido a 
bien aprobar los expedientes de de
claración de utilidad pública de los 
caminos vecinales siguientes:

De la carretera de Cartagena a Es
combreras a la de Cartagena a La 
Unión en el pueblo de Alumbres.

De la carretera de Albacete a Car
tagena en el Albujón a la Azohia pa
sando por la Aljorra, San Isidro, la 
Magdalena, Cuesta del Cedacero y 
Puerto de la Calera.

Del enlace de las carreteras de Cabo 
de Palos al Albujón y de Albacete a 
Cartagena en el Albujón (Cartagena) 
al enlace del camino vecinal de V a- 
lladoliseis, en los Urreas, pasando por 
los Gutiérrez, Torre Calin e Iglesia 
de los Ríos. ,

Dcq la carretera de Cabo de Palos al 
Albujón en los Betones a enlazar con 
e¡l camino de los Nietos en los Rebo
llos, pasando por el Sabinar.

De la carretera, de La Unión a San 
Javier en el pueblo del Algar al ca
mino vecinal de San Javier a Carta
gena en la Torreé Ciega, pasando* por 
Casas de Gutiérrez, Caseríos de los 
Rizos Altos, Casas de la Atalaya, Ven
ta Fría y Venta Perro Gordo.

De Pozo Estrecho a la carretera de 
Albacete a Cartagena, pasando por Lo 
mas de Pozo Estrecha, Casas Nuevas, 
Los Mateos, Los Médicos, Torre Pe- 
rete y El Retiro.

De la carretera de La Unión a San 
Javier, pasando por ios Caseríos, La 
Capellanía, Lo Llano, La Subiela, El 
Pino, Los Urrufias, continuando por 
la Mangueta a la Salina de lo Pollo 
bastad 1 egar a. 1 os N iet o s.

Del de Pacheco a la estación del fe 
rrocarril de Balsicas en Casas del 
Hondo a la carretera de La Unión a 
San Javier en los Alcázares, pasando 
por el pueblo de Camachos, Torre 
Blanca, Lugar Nuevo, Los Rebollos, 
Los Cortados y  Lo Bal le jo.

De la Pinilía a enlazar con la ca
rretera de Cartagena a Fuente Alamo 
siguiendo la orientación del antiguo 
camino de 1a. Pinilla, pasando por el 
Campillo de Arriba y  de Abajo.

De la carretera de La Unión a San 
Javier en las Lengüetas al de Pache
co a Cartagena en la Venta del Abas
to, pasando por Perin, Galeras, Venta 
Fría, Camachos, La Aparecida y La 
Flora.

Del de Pacheco a la carretera de 
Albacete a Cartagena a la carretera 
de La Unión a San Javier, pasando 
por la Puebla y El Algar.

Del de Pacheco a los Alcázares en 
Pacheco al del Albujón al Algar en 
Pozo Estrecho.

Desde el Aeródromo de los Alcáza

S. M. el Rey (q. D. g.}, éóhíormáii- 
dose con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien 
aprobar los expedientes de declara
ción de utilidad pública de los cami
nos vecinales siguientes:

De Cabañas del Castillo a enlazar 
con el de Berzocana a Cañamero.

De Villanueva de la Sierra a enla
zar con el de Santibáñsz el Bajo al 
puente sobre el Alagan, en término 
municipal de AhigaL 

Del solicitado de Deleitosa a Caba
ñas, en su barrio de Retamosa, parta 
de este barrio y termine en el de No- 
vezuelas, todo de la villa de Cabañas, 
del Castillo.

De Rom engordo a enlazar con la ca
rretera de Madrid a Portugal, por 
Badajoz, y

De Cabañas del Castillo a enlazar 
con el que tienen solicitado los Ayun
tamientos de Deleitosa y Robledoílano 
a la carretera de Madrid a Portugal 
por Badajoz.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. S. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde a V. S. 
¡muchos años. Madrid. 19 de Septiem
bre de 1925.— El Director general,. 
Faquinéto.
Señor Gobernador civil de la provim  

cia de Cáceres.

res en su playa a la carretera de La; 
Unión a San Javier en Lo Sola, pa
nudo por los Alcázares, calles de la¡ 

Feria, la Fuensanta y la Condes^ y 
Caserío de La Rambla.

De la carretera de Cartagena a Má- 
zarrón en los Patojos al camino ve
cinal de Roche Bajo a. La Unión en 
Roche, pasando por la Media Sala, Ba
rreros, Vereda de San Félix, Molipos 
Gallegos y la Asonada.

Del de Pacheco a la estación del 
ferrocarril de Balsicas en la Tejera a 
enlazar con la carretera de Torrevieja 
a Balsicas en Casas del Pepe Madrid, 
pasando por Casas del Alto y los Ca
lixtos; y

Del trozo tercero de la carretera de 
Cabo de Palos al Albujón en los Bea-. 
tos en el camino vecinal de San Ja
vier a Cartagena en Torre Ciega.

Lo que de Real orden comunicad-a; 
dfgo a V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 19 de Septiem
bre de 1925.— El Director general, Fa-
quineto. jl *
Señor Gobernador civil de la provin

cia dé Murcia.

S. M. el Rey (q. D. g\), conformán
dose con lo propuesto por esta Di
rección genéral, ha tenido a bien 
aprobar el expediente de declaración 
de utiidad pública de un camino ve
cinal de Cervera a la carretera de la 
de Zaragoza a Castellón a Vinaroz, 
incoado a instancia del Ayuntamiento 
de. Cervera del Maestre.

Lo que de Real orden comunicada; 
digo a V. S. para su conocimiento- y  
demás efectos. Dios guarde a V., S_, 
muchos años. Madrid, 19 de Septiem
bre de 1925,—El Director general, 
Faquinéto,
Señor Gobernador civil de la provin-.

era de Castellón. )
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S. M. el Rey (q. D. g,), conformán
dose con lo propuesto por esta D i
rección general, ha tenido a bien 
aprobar la declaración de utilidad 
pública de los caminos vecinales si
guientes:

Forniche Bajo al de Forniche Alto 
a la estación clel puerto de Escand'ón.

Dos Torres a la carretera de Alea- 
ñiz a Gantavieja a Cuevas de Gañart.

Forniche Alto a Cedrillas.
Be la carretera de Al Gañiz a Gan

tavieja, en término de Oasteliote, a la 
de Aleo lea del Pinar a Tarragona, por 
Seno y Molinos, en el punto denomi
nado “ Venta de la Pintada” .

El Vallecillo a Masegoso.
Be la carretera de Aleo-lea del P i

nar a Tarragona, frente a la estación 
férrea Utrillas-Montalbán a UtrillaS; 
por su estación.

De Torralba de los Sisones a Bello.
Velad oche al camino de Güila a 

■{Teruel; y
De la carretera de Teruel a Cortes, 

en Pancrudo, a Utr.il i as, por Gervera 
del Rincón y Parras de Martín, en esa 
provincia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. S. para su conocimiento y 
el de los Ayuntamientos interesados. 
Diois guarde a V. S. mucho-s años. Ma
drid, 19 de Septiembre de 1925.— El 
Director general, Faquineto.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Teruel.

S. M. el Rey (q. D. g\), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien aprobar

los expedientes de declaración de uti
lidad pública de los caminos vecinales 
siguientes;

De Olleros a la carretera de V illa- 
castín a' Vigo, kilómetro 263.

Del kilómetro 44 de la carretera de 
Benavente a' Mombuey por Milla de 
Tora a enlazar con el camino vecinal 
próximo a construirse de Santibáñez 
de Vidríales.

De Val de Santa María' a enlazar con 
la carretera de Villacastín a Vigo.

De Villaescusa a la carretera de 
Toro a Pedrosillo.

1 De San Miguel de la Rivera a em
palmar con la carretera' de Zamora a 
Fuentesaúco en el sitio denominado 
“ Pozo de la Vega” .

De Otero de Bodas y carretera de 
Villacastín a Vigo a enlazar con la 
carretera de Villacastín a Vigo a en
lazar con la de Benavente a Mombuey 
en Junquera de Tera.

De San Pedro de Geque al camino 
vecinal en construcción de Uña de 
Quintana a Brime de Sog al punto de
nominado “ Picón del T ío Cruz” .

De Cornadillo al kilómetro 363 de 
la carretera de Villacastín a Vigo.

Del kilómetro 49 de la carretera de 
Tordesillas a Zamora en el pueblo de 
Fresno de la Rivera y pasando por 
este término y Monte de la Reina ter
mine en Matiila de la Seca.

Del kilómetro 55, hectómetro 9 de 
la carretera de Zamora a Cañizal, en 
Cañizal, a Villaesousa.

Desde el Mercado del Puente (Ayun
tamiento de Galende) a' enlazar con la 
carretera de Villacastín a Vigo, pró
ximo al pueblo de Requejo.

De Brime de Sog a Santa Marta de 
Tera a empalmar con la carretera de 
Benavente a' Mombuey.

De la carretera de Puebla de Sobrá
delo, en el kilómetro 2 al 3, que pone 
en comunicación a Robleda-Cerv antes 
con referida carretera, a empalmar 
con el solicitado por Otero de Sanabria 
y Robleda-Cervantes (de Otero al k i
lómetro 3 al 4 de la carretera de Pue
bla de Sobrádelo).

De la' carretera de Villacastín a Vigo 
en Lubián a Hermisando pasando por 
Cástrelos. .

De Villarrín de Campos, empalman
do en el kilómetro 21 de la carretera 
de Bellever de lo-s Montes, a la esta
ción de la Tabla, pasando por V il 1 alba' 
de Lampnena, Arquillinos y término 
de Gerezinos del Cañizal a' empalmar 
con la de Zamora, a Villalpando en 
Torres del Cañizal.

De El Maderal a enlazar con la ca
rretera de Villacastín a Vigo por Cubo 
del Vino.

De la carretera Me A lija  de los Me
lones, pasando y  atravesando el río 
Eria con un puente económico en ei 
término de Alcubilla, y por dicho A l
cubilla, Villagoriz y  Fuente Encalada 
de Vidrialos, a enlazar con la carre
tera de Camarzana a La Bañeza.

Del de Perilla' de Castro a Ríofrío 
de Aliste, pasando por los términos 
municipales de O/lmillos y Ferreruelo 
de Tábara; y 

De Bercianos de Vidríales a empal
mar con el de Santa Marta a Pozuelo.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 19 de Septiem- > 
bre de 1925.— El Director general, Fa
quineto.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Zamora.


